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EXPEDIENTE: 2024-0-016 (A/SUM-008406/2024)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE PROCEDE A LA 
CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RESOLUCION DE CORRECION DE 
FECHA 27 DE MARZO DE 2023 DEL CONTRATO TITULADO:
“ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA ADULTOS DE TEXTURA 
MODIFICADA LISTOS PARA EL CONSUMO PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”.

Advertida la existencia del error materialde transcripciónen la Resolución de corrección
de errores de fecha 27 de mazo de 2023, que rige la contratacióndel suministro: 
“ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA ADULTOS DE TEXTURA MODIFICADA 
LISTOS PARA EL CONSUMO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 
LEONOR”, consistente en trasladar mal el Pliego al que correspondía la rectificación, se 
hace necesario proceder a su corrección de conformidad con el artículo 109 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en virtud del cual, esta Dirección Gerencia, actuando en 
nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones 
que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria  
(BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021).

R E S U E L V E

PRIMERO: Corregir el error advertido en la Resoluciónde corrección de errores para la 
contratación delsuministro titulado: “ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA 
ADULTOS DE TEXTURA MODIFICADA LISTOS PARA EL CONSUMO PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”, en el siguiente sentido:

Donde dice:

“…PROCEDE A LA CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL PLIEGO DE
PRESCRIPCIONES TECNICAS DEL CONTRATO TITULADO…”

Debe decir:

“…PROCEDE A LA CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL PLIEGO DE
CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO 
TITULADO…”
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Donde dice:
“…Rectificar el Pliego prescripciones técnicasdebidamente para evitar posibles 
confusiones a los licitadores y proceder asu publicación.…”

Debe decir:

“…Rectificar el Pliego de clausulas administrativas particulares debidamente para 
evitar posibles confusiones a los licitadores y proceder a su publicación.…”

Madrid, a día de la fecha.
DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza.

Ref: 07/752810.9/24

Firmado digitalmente por: PANTOJA ZARZA MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2024.04.02 08:34


		2024-04-02T09:00:40+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




